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Secretano Legislativo
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

230/2008

EL COWCE10 DELIBEWANTE

BE LA CIIMAD a VSHVAIA

RESVELIÁE

ARTICULO 1°.- INSISTIR con la sanción del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N°

5067, a través del cual se establece lo siguiente:

"ARTÍCULO 4°.- DETERMINAR que la elección de los docentes que ocupen los

cargos establecidos en el Anexo II será facultad de la Asamblea Docente, quien

propondrá al candidato/a a las autoridades que correspondan."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 208 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/08/2016.-
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Las Islas Makinas, Geogias y Sandwich del Sun ton serán Agent as

Resolución Numero: 208 Año: 2016 - 1/1


	Page 1

